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CLAUDIA JUANA RODRÍGUEZ DE GUEVARA, 
Secretaria Privada de la Presidencia de la República. 

En uso de sus facultades y de conformidad a lo establecido en el artículo 511 

número 6) del Reglamento Interno del órgano Eíecutivo¡ asf como lo estipulado en el 
Acuerdo Ejecutivo No. 62

1 
de fecha 4 de junio de 2024, emitido por e!ita Presidencia, 

específicamente en lo comprendido por su numeral 5); así como lo establecido en el 
Artículo 41 inciso segundo y tercero de la Ley de Asuetos, Vacaciones y Licencias de los 
Empleados Públicos, y el Artículo 113 numeral 6 de las Disposiciones Generales de 
Presupuestos ACUERDA: Conceder licencia de 15 días por tiempo compensatorio, 
otori:i:ado a partir del 12 al 26 de agosto de 2024, ambas fechas inclusive, al señor 

con cargo de de la Unidad Presupwestaria: 
01- DIRECCIÓN Y ADMINISTRACIÓN INSTITIJClONAL, Línea de Trabajo: 02-

ADMINISTRACIÓN GENERAL. 

DADO EN CASA PRESIDENCIAL, en la ciudad de San Salvador, el día doce del mes 
de agosto de dos mil veinticuatro. 

-------Firma ilrgibk-------
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